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Rural ha redactado y somete 11- la aprobación de este MlJústerio 
el Plan de Mejora.<! Territoriales y Obras de la zona d~ Herrar 
mélluri (Logroño>. EXaminado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obra.<! en él incluídas han sido debi
dllUnente clasificad'a.<! en los grupos que determina el articulo 84 
de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias pala que de la concentración parcelaria se obtengan 
los InaYores beneficios para la producción de la zona y parn 
los agricul,tores afectados. 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: ' 

Primero.-.:.....se alPrueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Herramélluri (Logroño), cuya concent4'a
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto 
de 11 de septiembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, te~to refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consider'Ml como obras inherentes o De
cesarias a la concentración pa.rcelaa-ia las de la red de cami
nos y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rura.!, y 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 
30 de .iunio de 1967; terminación de las obra.<!, 1 de noviembre 
de 1968. 

Red de saneamiento.-Ji'echas límites: Presentación de p~ 
yectos, 30 de junio de 1967; terminación de la.<! obras, 1 de no
viembre de 1968. 

Cuarte.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Paa-cel3a"ia y Orden3lCión Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV. n. muchos 8ifios. 
Madrid. 1 de febrero de 196'7. 

DIAZ-AMBRONIA 

LImos. Sres. Subsecretario de este Depa.rwmento y Director 
del Servicio Nacionw de Concenkación Parcelaria y ()rde.. 
n3lCión Rural. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se 
apruelJa el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de once zonas de concentración parcelaria de la 
Comarca de Ordenación Rural de Río Mayor 
(Cuenca). 

nmos. Sres. : La concentr3lCión parcelaria de .tas zonas de 
la Comarca de Ordenación Rural del Río Mayor (Cuenca) fué 
declarada de utilidad pública por Decreto de las siguientes fe
chas: Cuevas de Velasco, 12 de abril de 1967; Villaa- del Saz 
de NavaJón, 12 de diciembre de 1968; MoncaJvillo de Buete, 
28 de marzo de 1963,; Huete, 5 de junio de 19631; Caracenilla, 
2'7 de febrero de 1964'; Villarejo de la Peftuela, 6 de mayo de 
1964; Verdelpino de Huete, 25 de febrero de 1900; Valdecol
menas de Arriba, 11 de septiembre de 1965; Castillejo del Ro
mera!, 23 de sep'tiembre de 1965; Mazarulleque, 17 de febrero 
de 1966; Valdecolmenas de Abajo, 20 de octubre de 1966. 

En cumplimiento de lo dispUesto en la Ley de Concentl'a
ción Parcelaria, temo refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprObación de este MlJústerio 
el Plan de Mejora.<! Territoriales y Obras de la comarca de Orde
nación Rural de Río Mayor Cuenca). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
ham sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley, y que a.! propio tiempo d·ichas 
obras son necesaria.<! para que de la conoellltración pa¡rcelaria. 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de 1& 
zona y para los agricuLtores afectados. 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plá'n de Mejoras Territoriales y 
Obras de la Comarca de Ordenación Rural de Río Mayor 
(Cuenca), cuya concentración parcelaria fué deolarada de uti
lidad pública por los siguientes Decretos: Cuevas de Velasco, 
12 de abril de 195,7; Villar del Saz de Navalón, 12 de diciembre 
de 1968; Moncalvillo de Huete, 28 de marzo de 19631; Huete, 
6 de junio de 1963; Caracenilla, 2,7 de febrero de 1964; Villa
rejo de la Peftuela, 6 de mayo de 1964; Verdelpino de Huete, 
25 de febrero de 1965; Valdeoolmenas .de Arriba, 11 de septiem
bre de 1965; Castillejo del Romeral, 23' de septiembre de 1965; 
Mazarulleque, 17 de febrero de 1966; Valdecolmenos de Abajo, 
20 de octubre de 1966, 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcela.ria, te~to refundido de 8 de 

noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o De
cesarías a la concentración parcelaria, las de mejor8.'l de la 
red de comunicaciones, y como mejoras agr1colas realizadas con 
motivo de la concentración, las Constcucciones Cooperativas y 
mejoras en la instalación del Matadero Municipa.l, incluidas en 
este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluidas en el Plan serán de la. competencia del Servicio 
Nacione.l de Concenkación Parcelarla y Ordenación Rura.l, y 
se aju.st&'án a los siguientes plazos: 

Mejora de la red de comunicaciones.-Fechas limites: Freo 
sentación de P!'oyectos, 26 de fe1rero de 196'7; term1nación de 
las obras, 1 de mayo de 1968. 

Construcciones Cooperativas.-Fechas l1m~tes: Preaen:tación 
de proyeotos, 26 de febrero de i967; terminación de las obras, 
1 de mayo de 1968. 

Mejoras en la instalación del Matadero MunicipaL-Fechas 
limites: Presentación de proyectos, 28 de febrero de 1967; ter
minación de las obras, 1 de InaYO de 1968. 

Cuarte.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Pn4'relaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor a¡pJ.icación de <lUanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guacde a VV. n.muchos a.flos. 
Madrid. 1 de febrero de 196'7, 

DIAZ-AMBI'wNA 

lilmos. Sres. Subsecret.erlo de este Depart.amente y Directa" 
del Servicio Nacionail de Concentración Paccelarla y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Ordenación Rural del Campo de Gi
braltar (Cádiz). 

llmos. Sres.: Acordada por Decreto 1209/1966, de 6 de mayo, 
la ordenación rural del Campo de Gibraltar, y elaborado por 
el ServiciO' NaciOll&l de Concentración ParClelaria y Ordenación 
Rural el correspondiente proyecto de.! Plan de Ordenación Ru
ral, que ha sido sometido a la aprobación de este Ministerio. 

Vistos el resltltado favorable de la información pública a 
que ha sido sometido el citado Plan por las Junta.<! Locales de 
Ordenación Rural, constituidas en aquella comarca, y el informe, 
también favorable, emitido sobre el proyecto de Plan por la 
Comisión Comarcal del Campo de Gibraltar, constituida. con
forme el Decreto 1409/1966, de 16 de junio, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Ordenación Rural del Cam
po de Gibraltar (Cádiz), elaborado por el Servicio Nacional de 
Concen~aci6n Parcelaria y Ordenación Rural para la mencio
nada comarca constituida por los municipios de Algeciras y Ta,
rifa, del partido Judicial de Algeciras; Barios (Los), Castellar de 
la Frontera, Jimena de la Frontera, Línea de la Concepción (La) 
y San Roque, del partido judicial de San Roque, cuya ordena,. 
ción fué acordada por el Decreto 1209/1966, de 5 de mayo. 

Segundo.-De acuerdo con los estudios realizados por el Mi
nisterio de Agricultura, la orientación productiva que a titulo 
indicatiVO se estima más adecuada para el desarrollo agrario de 
la comarca, sin perjuicio de la intensificación de las alternati
vas de regadío, será en el secano fundamentalmente la ganadera, 
introduciendo razas de vacuno de alto rendimiento en carne e 
incrementando el cultivo de forrajes y mejorando las praderas 
naturales. En los terrenos adecuados para ello se fomentará la 
~ucción forestal. . 

Se fomentará asimismo la instalación de industrias trans
formadoras de los productos agrarios y 1& de los servicios coope
rativos necesarios para la prodUCCión y comercialización de los 
productos de la comarca. 

Tercero.-Las caracteristiCa.<! que se señalan en principio para 
los diversos tipos de explotación agraria, cuya constitución y 
conservación ha de fomentarse en la comarca, serán aquellas 
que reuniendo las condiciones técnicas y estructurales adecua
das, con una rentabilidad del trabajO conveniente a la coyun
tura económica y al nivel de vid1l. de la comarca, sean suscep
tibles de alcallZ8l' las prodUCCiones finales agrarias mínima.<! que 
se señalan a continuación: doscienta.<! mil pesetas, tratándose 
de eX!plotación es de secano, doscientas cincuenta mil pesetas 
si son explotaciones de regadíO y seiscientas mil pesetas para 
las explotaciones ganaderas sin base territorial. 

Las subvenciones, auxilios o incentivos a que se refieren 
los apartados siguientes de esta Orden sólo podrán concederse 
a aquella.<! explotaciones agrarias individuales que alcanzando 
los mínimos señalados no exceda su base territorial de doscien
tas hectáreas, tratándose de explotaCión de secano, o bien su 
prodUCCión final agraria no re~ las cuatrocientas mil pesetas 
si la eX!plotación es de regadío; dicha producción final no podrá 
exceder de un millón qUinienta.<! mil pesetas cuando se trate de 
explotaciones ganaderas sin base territorial. 
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Las A80claciones o A¡rupaclonel de a.¡rlcultore!l de la ()(). 
marca para que puedan acoserse a los lJeneflcios qu~ se men
olonan en la presente Orden mlrusterial precll&l'án constituir ex
plotaciones agrarias de dimensiones economicaa superiores a laa 
señaladas en el párrafo primero de este apartado, asi como que 
ninguna de lall explotaciones agrupadas exceda de loa lúnltes 
máximOS tijadol anteriormente para las Individuales 

Cuarto.-Los titulares de las explotaciones individuales que 
no reúnan las condiciones minimas sefíaladas en el apartado ter
cero podrán obtener del servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ord~nación Rural una subvención del veinte por cien
to de la maquinaria requerida !ln la explotación, a81 como del 
mobiliario vivo, constituído por el ganado de renta., siempre que 
~Iten haber adquirido la tierra su!iclente para alCanzar a.quel 
lúnlte o se comprometan a llevar a cabo la necesaria Intensifi
caCión de la prodUCCión agraria para alcanzar los mínimOs pre
v1Jto1l en dicho apartado. AlIlmillffiO podrán obtener una IUbven
clón del veinte por ciento del collte de las mejoras, Instalaolonel 
o dependencias que a juicio de! servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se considera responden 
a la orientación productiva propu¡nada. 

AruUO¡as subvenciones y auxilios podran disfrutar los titu
lares de explotaciones Indiviauales que tengan las prOdUcclone~ 
finales agrarias señaladas en el apartado tercero y nO rebasen 
las dimensiones económicas máximas fijadas en el mismo. 

Las Asociaciones o Agrupaciones de agricultores de la co
marca que constituyan explotaciones agranas que reúnan las oon
dlclones señaladas en el apartado tercero podrán obtener del 
servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural una subvención máxima del veinte por ciento del capital 
de explotación necesarIo para la puesta en marcha de la Em
presa '! de 138 Inversiones preVistas en el programa <1e mejora 
y conservación de la explot.ación, !l!probado por dichO Servicio y. 
en general, para la adquisición de bienes de equipo de la Em
presa, salvo que por precepto legal pudieran tener derecho a sub
vención de mayor cuantía. 

Quinto.-Los agricultores de la comarca, bien individualmente 
o .1(Xliadol, podrá.n ItOlIcitar créditos para. oompra de tierras, 
adqui81clón del mob1l1arlo vivo mecánico o Dara construcción de 
instalaciones. Dichos préstamos podrán alcanzar el 80 por 100 
de la inversión autorizada, tendrán un pll!ZO de duración de 
una oampafia hasta dOce años, según el tipo de inversión y las 
garantías ofrecidas y devengarán un interés a.nual de 2, W por 
100 pata la.s Al!OClaelónes, y de 3,76 al 5 por 100 para 101 8.I1"i
cultoréá indivldualés. 

sexto.-se autoriza á 101! efectos establecidos en la. Ley de 
AsooiíC1ones de Empresas dé 28 de diciembre de 1963, y de 
acuerdO ' con lo dlapuesto en el Decreto 1209/1966, de 5 de mayo, 
p&1'a que la explota.CIÓn ' cojunta de 'as tierras de los socios pueda 
oonstltuir el olljeto de lss Asocla.clones de Empresas agrlCOlas 
que se constituyan en la comarca de Ordenación Rural del Cam
po de Gibraltar. 

Sépttmo.-Las obras y mejoras territoriales a realizar en la 
comarca serán proyectadas y ejecutadas por el servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural de acuerdo 
con el siguiente plan: 
Camino' rurales 

1.0 Oamlnos de las márgenes derecha e izquierda del riO 
Guadiaro desde San Pablo de Bucelte ha.sta San Martín del 
TesorUlo,' y hasta el límitR de la prOvincia de Málága, restléc
tivamente. 

2.0 Caminos desde Bujoo Alto hasta el de la margen derecha 
del río Guadiaro antes descrito. 

3.0 Oamino de San Roque a Alcaldera por Albarracín. '.0 Camino de los Barrios a la Huerta de -Benharas. 
5.0 Camino de Tarüa a Olivar 
6,0 Camino de la Zarzuela a Almanchar. 
7.0 Obras de fá.llrica y caminos secundarios de los anterior

mente descritos. 
Saneamiento 

Saneamiento de 250 hectáreas en el sector de San Enrique 
de Guadiaro. 
Acond.fctonamiento de regadíos 

Se acondicionarán los antiguos regadlos de los sectores de 
San Martín del Te8orillo San Enrique de Guadiaro y San Pablo 
de Buceit.e todos ellos sitos en la vega del río Guadiaro, perte
necientes á unos 300 pequeños agricultores, aplicándose al riego 
de nuevaa superficies los posibles excedentes del caudal resul
tante del acondicionamiento. 
tlectrificacfones 

se dotará de energía eléctrica mediante lineas de alta ten
slón y casetas de transformación a los siguientes núc'leos urba
nos: Pozuelo y Pedro Valiente (Tarifs.), AlmariChar y La Zar
zuela (Tarifa), Albarracin (San Roque), San Enrique de Gua
d1aro (San Roque), Marchenllla (Jimena). Sambana (Júnena) 
y La Barca (J1mena). 
Abastecimiento de aguas 

se realizará el abastecimiento de aguas a los núcleos urba
nos carentes en la actualidad de dicho servicio de San Enrique 
de Guad1a.ro, Alban'acin, Almanchar y La Zarzuela. 

Octavo -Las obras, al amparo de lo precelltuado en los De
cretos de Ordenación Rural números 1/1964 y 2918/ 1965, dé 2 
de enero y 11 de septiembre, respectivamente, así como lo esta
blecido en la Ley de Concentración Parcelaria. de 8 de novlem
br de 1962, se clasificará.n de la sigUiente manera: 

Grupo a): Caminos rurales y saneamiento. 
Estas obras serán realizadas y sufragadO su Importe íntegra

mente por el Servicio Nacional de C\lncentración Parcelaria J 
Ordenación Rural, con cargo a sus propios presupuestos. 

Grupo b): 

1) Acondiclona.miento de antiguos regadiol 
Gozarán de una subvención máxitna del 40 por 100 y un an

tiCipo reinte¡rable en diez atlos al 4 por 100 de Interés del 60 
por 100 restante. 

2) ElectrificMiones. 
Tendrán una subvención máxima del 30 por 100 de su pre

supuesto total, antiCipándOle el 70 por 100 restante con un 4 por 
100 de Interés reintegrable en diez años. 

3) Abastecimiento de aguas. 
Gozaran de las mismas condiciones de subvención y anticipo 

que las electrificaciones. 

Noveno.-Dentro de lo Que sus fa.cultades y créditos presupues
tarios le permitan, el Servicio Nacional de concentración Par-
celaria y Ordenación Rura!, en contacto con la ComiSión Comil.l'
cal y Gerente del Campo de Gibraltar fomentará directamente 
o prev1a la celebracl6n de convenioi con 108 or¡anismO$ en cada 
CIloSO competentes el desarrollo en la coMarca de cursos dé fOl'
mación profesional acelerada. promoción profesiont.l obtéi'a, pro
gramas de repoblación forestal y la creación de un matadero 
frigorlfico, una central de desecación y manipUlación de produc
tos vegetales y I-a creaclón de una granja-piloto 

Décimo.-Por la Dirección del Servicl0 Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán 'las Instruc
ciones pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director d~ 
servicio Nacion(l.l de Cóncentración parcelaria y Ordenacll1h 
Rural. 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 248/1967, ele a de febrero, por eZ que se 
da nU/lva redacción al articulo cuarenta 11 ocho deZ 
Reglamento de la Asociación Mutua Bénéflca del 
Aire. 

El árticulo cuarenta y ocho del Reglamento de la ASociación 
Mutua Benéfica del Aire,aprobado por Decreto de . veintiocho 
de enero de mil novecientos cincuentA y cinco establece que el 
Presidente de la Comisión Ejecutiva. de dicha Mocláclón serÁ 
un General del Arma de Aviación en situación de «reserva» 1 

. qu~ . el Vicepresidente será un General de . cualqUiera de ÍOIi 
Cuerpos del Ejército del Aire en situación de «reserva». 

La condición de hallarse en situación de «reserva» supone una 
limitación para los nombramientos, que no es conveniente man
tener, a fin dé pOder tener en cuenta ia mayor idoneidad pua 
los referidos cargos y en analogla con lo dlS}:lUestO sobre otroa 
Organismos dependientes del Ministerio del Aire. 

En su virtud a propuesta del Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reuni.ón del día vein
tisiete de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-El articulo cuarenta. y ocho del Reglamento 
de la Asociación Mutua Benéfica del Aire aprobado por Decreto 
de veintiocho de enero de mil novecientoS cincuenta y clneó, 
queda redactado en la forma siguiente: 

Articulo cuaréIlta yocho.-La Comisión :EjecutiVá. estaI'á 
compuesta del siguiente modo: 

Presidente: Un General del Arma de Aviación, en cualquier 
situación. 

Vicepresidente: Un General de uno de 108 CUerpos del Ejérc1·to 
del Aire, en cualqUier situación. 


